










 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de San Martin 
Gerencia de Administración Distrital 

Unidad de Administración y Finanzas 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 
 
Moyobamba, 16 de agosto de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-UAF-GAD-CSJSM-PJ 
 
 

VISTO: El Oficio N°000469-2024- CL-UAF-GAD-CSJSM/PJ, de 
fecha 16 de agosto del 2024 emitido por la Coordinación de Logística y el Informe 
Técnico N° 000005-2024-CPAT-CL-UAF-GAD-CSJSM/PJ, de fecha 15 de agosto 
del 2024, emitido por la encargada de la oficina de Control Patrimonial corrigiendo 
las observaciones del anexo N°01, emitida por la encargada de bienes muebles de 
la Dirección General de Abastecimiento sobre procedimiento relacionado con la baja 
de (561) bienes muebles patrimoniales por causal de RAEE, pertenecientes a la 
Corte Superior de Justicia de San Martín y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

Mediante Resolución Administrativa N°019-2024-UAF-GAD-
CSJSM-PJ, de fecha 17 de julio del año 2024, se resuelve dar la baja un total de 
561 bienes muebles patrimoniales calificados como RAEE, 295 unidades 
pertenecen a la cuenta de activos depreciables cuyos valores en libros 
ascienden a un total de S/ 466,620.60, con una depreciación acumulada de S/ 
430,145.48 y un valor neto de S/ 35,675.32; y 266 a los activos no depreciables 
cuyos valores en libros son de S/ 60,912.79;  
 

Con oficio N°0053-2024-CPAT-CL-UAF-GAD-CSJSM-PJ de 
fecha 01 de agosto del presente año, se cumple con notificar la Resolución 
Administrativa N°019-2024-UAF-GAD-CSJSM-PJ a la Dirección General de 
Abastecimiento mediante mesa de partes virtual previamente habiendo cumplido 
con la publicación en la página web de la institución los documentos pertinentes 
como parte de los procedimientos instruidos en la Directiva N°001-2020-
EF/54.01, Procedimientos para la gestión de los bienes muebles calificados 
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos.  
 

Mediante Correo Electrónico institucional la encargada de la 
Dirección de Bienes Muebles de la Dirección General de Abastecimiento remite 
observaciones respecto al listado de bienes muebles patrimoniales calificados 
como RAEE en cuanto se refiere a la categorización y sub categorización 
recomendando la subsanación y reiniciar el trámite conforme a la normativa una 
vez subsanado las observaciones; 
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Que, el Decreto Legislativo N° 1439 del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, tiene como finalidad, establecer los principios, definiciones, 
composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, 
asegurando que las actividades de la cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de 
manera eficiente y eficaz promoviendo una gestión inter operativa articulada e integrada, 
bajo el enfoque de la gestión por resultados. establece en su Art. 6° como ente rector de 
dicho sistema a la Dirección General de Abastecimiento (DGA) del Ministerio de 
Economía y Finanzas; en su Art. 9°, señala que son funciones de las áreas involucradas 
en la gestión de la cadena de Abastecimiento Publico entre otras, Administrar los activos 
fijos, consolidar la información sobre su estado de conservación, así como gestionar y 
ejecutar los actos de adquisición, administración, disposición, registro y supervisión de 
los bienes; así mismo en el Art. 11° establece que el Sistema Nacional de 
Abastecimiento comprende los siguientes componentes: i) la Programación multianual 
de Bienes Servicios y Obras, ii) la gestión de adquisiciones, y iii) la administración de 
bienes; este último incluye a los bienes muebles e inmuebles; 

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 217-2019-EF el cual 

aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439, en cuyo Art. 4° numeral 2 
define a los bienes muebles como  aquellos que por sus características, pueden ser 
trasladados de un lugar a otro sin alterar su integridad, incluyendo los intangibles y las 
existencias, independientemente de su uso, el Art. 8° señala que el componente 

establecidas en la legislación nacional, tanto a titulo gratuito como oneroso y el 
dad de 

los bienes muebles e inmuebles de las entidades, en el marco de la cadena de 
abastecimiento público, a través del almacenamiento de bienes muebles, distribución, 
mantenimiento y disposición final, a fin de optimizar su aprovechamiento para el logro de 
las metas u objetivos estratégicos y operativos 
 

Que, en este sentido la Dirección General de 
Abastecimiento mediante Resolución Directoral N°008-2020-EF/54.01 aprueba la 
Directiva N°001-2020-EF/54.01- denominada 
Bienes Muebles Estatales Calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos  modificada con Resolución Directoral  N°008-2021-
EF/54.01, Directiva que tiene por objetivo regular procedimientos para la gestión 
de los bienes muebles estatales calificados como RAEE a fin de prevenir 
impactos negativos en el medio ambiente y garantizar la trazabilidad del manejo 
de bienes calificados RAEE, siendo a favor de los sistemas de manejo RAEE 
con el propósito de que sean procesados en el marco del Régimen Especial de 
Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
aprobado por D.S. N°009-2019-MINAN y el Decreto Legislativo  N°1278 que 
aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
 

Que en virtud a la Resolución Directoral N°008-2021-
EF/54.01, la Dirección General de Abastecimiento  DGA del Ministerio de 
Economía y Finanzas  MEF, modifica la denominación, el acápite I, los incisos 7.1, 
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7.2 y  7.3 del acápite VII de la Directiva N°001-2020-EF/54.01 y su anexo de la 
Directiva N°001-2020-EF/54.01, con la finalidad de gestionar adecuadamente la 
disposición de estos bienes a fin de prevenir impactos negativos en el medio 
ambiente, y a su vez proteger la salud de la población regulando el procedimiento 
para la baja y donación de bienes calificados como RAEE, a favor de los sistemas 
de manejo RAEE debidamente registrados con el propósito de que sean procesados 
de manera adecuada en el marco del Régimen Especial de Gestión y Manejo de 
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos aprobado por el Decreto Supremo 
N°009-2019-MINAM,  
 

Que mediante Resolución Directoral N°015-2021-EF/54.01, 
se aprueba la Directiva N°006-2021-
de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 

patrimoniales  de las Entidades comprendidas en el ámbito del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, el mismo que contribuye a una gestión óptima por parte de las 
entidades públicas y que la Cadena de Abastecimiento Público se ejecute de 
manera eficiente y eficaz para el cumplimiento de la provisión de servicios públicos 
para el logro de resultados, Directiva modificada con Resolución Directoral N°006-
2022-EF/54.01, a efectos de estandarizar y realizar precisiones en las disposiciones 
para la gestión de bienes muebles correspondientes al alta, baja, saneamiento, 
actos de disposición final de los bienes muebles 

 
Que de conformidad con la Directiva N°006-2021-EF/54.01 

denominada 
Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento, el Art. 47° define la baja de bienes 

 la anotación 
de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial, lo que implica la extracción 

causales para baja de bienes muebles patrimoniales, señala como una de las 

bienes muebles patrimoniales calificados como RAEE, se adjunta al informe técnico 
la relación detallada de dichos bienes, conforme al Anexo de la Directiva N°001-
2020-EF/54.01, 
como Residuos de Aparato Eléctricos y Electrónicos   
 

 Que, mediante Resolución Administrativa N°360-2021-GG-
pj, de fecha 15 de noviembre del año 2021, el Poder Judicial aprueba la Directiva 
N°011-2021-GG-PJ-
y Electrónicos  
directrices para la administración de los bienes muebles calificados como Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos  RAEE de propiedad del Poder Judicial, que 
se encuentran contemplados en el catalogo nacional de bienes muebles del Estado, 
y de aquellos que sin estarlo con susceptibles de ser incorporados, regulando los 
procedimientos para la gestión de estos bienes muebles, con la finalidad de prevenir 
impactos negativos en el medio ambiente y garantizar la trazabilidad del manejo de 
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bienes muebles calificados como RAEE, documento de gestión acorde a la Directiva 
N°001-2020-EF/54.01. 
 

Que en aplicación a lo señalado en la Directiva N|001-
2020-
Muebles Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos  RAEE, numeral 7.1. la Oficina de Control Patrimonial mediante 
informe técnico sustenta la baja de los bienes por causal de RAEE, lo remite a la 
Oficina General de Administración, para su aprobación, adjuntando la relación 
detallada de los bienes. De ser conforme, en el plazo de quince (15) días hábiles 
contado a partir de la recepción del expediente, la OGA emite la resolución que 
aprueba la baja, asimismo en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles de 
emitida la resolución de baja y la relación de los bienes calificados RAEE en el 
portal institucional, asimismo en el plazo de tres (03) días hábiles de realizada 
dicha publicación, la entidad remite copia de la resolución y relación de bienes a 
la Dirección General de Abastecimiento  DGA por medio físico o virtual, y de 
acuerdo a la ultima modificación realizada, la Dirección General de 
Abastecimiento  DGA dentro de los cinco (05) días hábiles de recibida la 
comunicación, publica en el portal institucional del MEF, el cronograma de 
presentación de las solicitudes de donación por parte de los Sistemas de Manejo 
de RAEE y la resolución de baja con la relación detallada de los bienes 
calificados como RAEE, de acuerdo a la modificación establecida en el inciso 
7.2.2. de la Directiva N°001-2020-EF/54.01; 
 

Que de acuerdo a lo enunciado en el marco normativo 
arriba mencionado la encargada de la Oficina de Control Patrimonial procedió a 
corregir las observaciones emitida mediante correo electrónico por parte de la 
encargada de la Dirección de Bienes Muebles de la Dirección General de 
Abastecimiento respecto a las categorías y sub categorías digitadas 
erróneamente en el Anexo N°01 procediendo a emitir el informe técnico de 
subsanación y por ende la emisión de la presente resolución administrativa que 
sustenta la corrección de la Resolución Administrativa N°019-2024-UAF-GAD-
CSJSM-PJ de fecha 17 de julio 2024, por los fundamentos expuestos. 

 
Que, los procedimientos de Alta, Baja y Disposición de 

Bienes Muebles Patrimoniales en la Entidades Públicas están a cargo de la 
Oficina General de Administración  OGA, o la que haga sus veces, quien emite 
una Resolución Administrativa en aplicación a los Artículos 16.2°, 49.1 y 52.2 
de la Directiva N°006-2021-EF/54.01, en la Unidad Ejecutora N°018, Corte 
Superior de Justicia de San Martín es la Unidad de Administración y Finanzas 
quien cumple funciones de OGA, conforme a lo dispuesto en el Articulo 29° del 
Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia 
que operan como Unidades Ejecutoras aprobado mediante Resolución 
Administrativa N°090-2018-CE-PJ. 
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Por lo expuesto, es necesario expedir el acto 
administrativo correspondiente, contando con el visto bueno de la Coordinación 
de Logística, Coordinación de Informática y responsable de la Oficina de 
Control Patrimonial; 

 
 Que, en esa virtud y de conformidad con las normas 

antes mencionadas y teniendo en consideración lo dispuesto por el artículo 29 
incisos 7 y 8 del Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores 
de Justicia que operan como Unidades Ejecutoras, aprobado por Resolución 
Administrativa N° 090-2018-CE-PJ, es competencia de la Unidad de Administración 
y Finanzas, expedir la Resolución Administrativa en el marco de la gestión de los 
procesos técnicos de su competencia; por lo que en ejercicio de las facultades 
conferidas: 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.  CORREGIR el Anexo N°01 que contiene el listado de los 
bienes muebles calificados como RAEE en el extremo de las categorías y sub 
categorías que forma parte integrante de la Resolución Administrativa N°019-2024-
UAF-GAD-CSJSM-PJ, de fecha 17 de julio del año 2024; quedando inalterable lo 
demás que contiene. 
 
Articulo Segundo. - ENCARGUESE a la encargada de la Oficina de Control 
Patrimonial, notifique la presente Resolución Administrativa a la Dirección General 
de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, al Órgano de Control 
Institucional, Presidencia de la Corte Superior de Justicia de San Martín, Gerencia 
de Administración Distrital, la Coordinación de Contabilidad de la Corte Superior de 
Justicia de San Martín y a la Sub Gerencia de Control Patrimonial y Saneamiento de 
la Gerencia General Del Poder Judicial, para los fines consiguientes. 
 

 
 
 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

HENRY EDINSON HERNANDEZ BURGA 
Jefe  de la Unidad  de Administración y Finanzas 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de San Martin 
 
 
HHB 
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 
 
Moyobamba, 27 de agosto de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-UAF-GAD-CSJSM-PJ 
 
 
VISTOS Y  CONSIDERANDO: 
  
Que, el artículo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley Nro. 27444-Ley del 

aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con carácter 
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o instancia de los administrados, 
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la 

 
 
Que, a través de la Resolución Administrativa Nro. 000016-2024-UAF-GAD-
CSJSM-PJ, de fecha 17 de julio del 2024, se resuelve APROBAR la baja de los 
siguientes bienes muebles del Activo Fijo por la causal de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos  RAEE, los mismos que se encuentran detallados en el 
anexo N°01 conforme al formato de la Directiva N°001-2020-EF/54.01: 

 
  
Que, a través del informe técnico N°005-2024-CPAT-CL-UAF-GAD-CSJSM-PJ 
de fecha 15 de agosto 2024, se consigna corregir el anexo N°01 de la 
Resolución Administrativa Nro. 000019-2024-UAF-GAD-CSJSM-PJ, de fecha 17 
de julio del 2024, y por ende la Resolución Administrativa Nro. 000021-2024-
UAF-GAD-CSJSM-PJ, de fecha 16 de agosto del 2024, resuelve CORREGIR el 
Anexo N°01 que contiene el listado de los bienes muebles calificados como RAEE 
en el extremo de las categorías y sub categorías que forma parte integrante de la 
Resolución Administrativa N°019-2024-UAF-GAD-CSJSM-PJ, de fecha 17 de 
julio del año 2024;. 
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Que, de la revisión de los actuados, se aprecia que se incurrió en error 
involuntario al consignar, la Resolución Administrativa Nro. 000019-2024-UAF-
GAD-CSJSM-PJ; siendo lo correcto la Resolución Administrativa Nro. 000016-
2024-UAF-GAD-CSJSM-PJ, por lo que estando a lo expuesto y de conformidad 
con la norma glosada precedentemente, corresponde emitir la resolución 
correspondiente. 
  

Que, en esa virtud y de conformidad con las normas antes 
mencionadas y teniendo en consideración lo dispuesto por el artículo 29 incisos 7 y 
8 del Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia 
que operan como Unidades Ejecutoras, aprobado por Resolución Administrativa N° 
090-2018-CE-PJ, es competencia de la Unidad de Administración y Finanzas, 
expedir la Resolución Administrativa en el marco de la gestión de los procesos 
técnicos de su competencia; por lo que en ejercicio de las facultades conferidas: 
 
SE RESUELVE: 
  
 
Artículo Primero. - CORREGIR el artículo primero de la Resolución 
Administrativa Nro. 00021-2024-UAF-GAD-CSJSM-PJ, de fecha 16 de agosto de 
2024, quedando inalterable lo demás que contiene, el cual queda 
redactado conforme se indica a continuación: 
  

Artículo Primero.  CORREGIR el Anexo N°01 que contiene el 
listado de los bienes muebles calificados como RAEE en el extremo 
de las categorías y sub categorías que forma parte integrante de la 
Resolución Administrativa N°016-2024-UAF-GAD-CSJSM-PJ, de fecha 
17 de julio del año 2024; quedando inalterable lo demás que 
contiene . 

 
Articulo Segundo. - ENCARGUESE a la encargada de la Oficina de Control 
Patrimonial, notifique la presente Resolución Administrativa a la Dirección General 
de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, al Órgano de Control 
Institucional, Presidencia de la Corte Superior de Justicia de San Martín, Gerencia 
de Administración Distrital, la Coordinación de Contabilidad de la Corte Superior de 
Justicia de San Martín y a la Sub Gerencia de Control Patrimonial y Saneamiento de 
la Gerencia General Del Poder Judicial, para los fines consiguientes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
Documento firmado digitalmente 

_________________________________________ 
HENRY EDINSON HERNANDEZ BURGA 

Jefe  de la Unidad  de Administración y Finanzas 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de San Martin 

 
HHB 




















































